
CTA NUM. 160 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2007, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS  DOCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES, LA                        

C. PRESIDENTA  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE  29 VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIÓ 1 ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO DEL DIP. MIGUEL 

ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE ESTE PODER LEGISLATIVO 

EXHORTE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA QUE AUNADO AL 

PROGRAMA DE EMPLEO QUE OFRECERÁN A CIUDADANOS 

TABASQUEÑOS, FACILITE LAS INSTALACIONES DE LA DENOMINADA 

VILLA DEPORTIVA OLÍMPICA QUE SE UBICA EN EL PARQUE NIÑOS 

HÉROES, ADEMÁS DE ALIMENTOS Y ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, 

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE NO SE ENCUENTRAN EN 

CONDICIONES DE DESARROLLAR UNA ACTIVIDAD LABORAL COMO LO 

SON LAS MUJERES CON HIJOS PEQUEÑOS, DURANTE EL TIEMPO QUE 

ESTOS PERMANEZCAN EN LA ENTIDAD. ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA 

LA SOLICITUD.- INTERVINIERON LOS DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, 

JAVIER PONCE FLORES Y ZEFERINO JUÁREZ MATA. FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 30 VOTOS A FAVOR Y 1 EN CONTRA. 
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EL DIP. FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA 

A FIN DE QUE SE EXHORTE AL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

JUÁREZ, NUEVO LEÓN, CON ESTRICTO RESPETO A LA AUTONOMÍA 

MUNICIPAL, PARA QUE TENGA A BIEN PROVEER A LOS VECINOS DE LA 

COLONIA “AMPLIACIÓN  RANCHO VIEJO”, LOS SERVICIOS PÚBLICOS A 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ACORDÁNDOSE ENVIAR COPIA DEL 

DICTAMEN Y EXPEDIENTE. – INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 

LOS DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS VILLALÓN, FELIPE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ Y ZEFERINO JUÁREZ MATA. EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

 

EL DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR 

DIVERSOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA NACIONAL DE 

ADULTOS MAYORES, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN LA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN QUE VIGILE 

Y DÉ SEGUIMIENTO PUNTUAL A LA APERTURA DEL NUEVO PADRÓN Y 

LOS PAGOS CORRESPONDIENTES PARA CADA UNO DE LOS EXBRACEROS 

DE NUEVO LEÓN.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP.  DIEGO LÓPEZ CRUZ, 

GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, NORMA YOLANDA ROBLES 

ROSALES.  EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.  

 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTE 

CONGRESO, SOLICITE RESPETUOSAMENTE AL MUNICIPIO DE MONTERREY 

PROPORCIONE A ESTE PODER LEGISLATIVO TODA LA DOCUMENTACIÓN 

RELACIONADA CON LA ADQUISICIÓN DE APROXIMADAMENTE DOS MIL 

BOLETOS PARA EL EVENTO CELEBRADO EL 30 DE MAYO DEL 2007 EN EL 

AUDITORIO DEL PARQUE FUNDIDORA.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL 

EXHORTO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO KURI 

GUIRADO. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

 

EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO DEL SECRETARIO DEL 

R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, EN EL CUAL COMUNICA QUE EN LA 

SESIÓN DE CABILDO DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2007 DE ESE 

AYUNTAMIENTO, APROBARON EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA MUNICIPAL, QUE DEJA SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 

TOMADOS EN FECHA 19 DE JUNIO DE 2007, RELATIVOS A LA 

CONTRATACIÓN DE FINANCIAMIENTO DE HASTA $239,995,754.90  ADEMÁS, 

SOLICITA SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO 119, PUBLICADO EL 18 JULIO 

DE 2007 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. – INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. NOÉ TORRES MATA CON PROPUESTA DE 
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MODIFICACIÓN AL DECRETO; SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, 

ZEFERINO JUÁREZ MATA, OSCAR CANO GARZA.- FUE APROBADA LA 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE 

APROBADO EL DICTAMEN UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 

 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA UNA AUDITORÍA EXTRAORDINARIA A LA 

ADMINISTRACIÓN 2003-2006, A FIN DE ACLARAR SITUACIONES QUE SE 

HAN DETECTADO Y APARENTEMENTE DENOTAN IRREGULARIDADES. – 

ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIPS. CLARA LUZ FLORES CARRALES, FERNANDO 

ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN. EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE  26 VOTOS. 
 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR 

EL C. SANTOS JAVIER GARZA GARCÍA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA  

AUDITORÍA, FISCALIZACIÓN, CONTROL, VIGILANCIA E INSPECCIÓN DEL 

ESTADO QUE GUARDA EL PROCEDIMIENTO EN CONTRA DEL EX 

PRESIDENTE Y EX TESORERO DEL MUNICIPIO DE ANÁHUAC, NUEVO 

LEÓN.- ACORDÁNDOSE DEJARLO SIN MATERIA.- INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES. EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE 27 VOTOS.  
  

 

ASUNTOS GENERALES. 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE UN EXHORTO AL 

TITULAR DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, A FIN DE QUE CONSIDERE SOLICITAR A LOS PROPIETARIOS DE 

VEHÍCULOS LA EXHIBICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE DE DAÑOS A 

TERCEROS EN SUS BIENES Y/O PERSONAS DURANTE EL TRÁMITE DEL 

REFRENDO O CAMBIO DE PLACA METÁLICA, DEBIDAMENTE AVALADA 

POR UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS AUTORIZADA POR LA COMISIÓN DE 

SEGUROS Y FIANZAS, DURANTE EL TRÁMITE DEL REFRENDO VEHICULAR. 

ASIMISMO, SE EXHORTE A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA QUE 

IMPLEMENTEN MEDIDAS Y PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DIRIGIDO 

A LOS PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS, CON EL MISMO FIN ANTES CITADO. 

CON EXCEPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE YA TIENEN CONTEMPLADA 

ESTA OBLIGACIÓN EN SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS.- SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

LA PRESIDENTA COMUNICÓ QUE SE CANCELA LA REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y DESARROLLO RURAL. ASIMISMO 

CONVOCÓ A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TERCERA DE 
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HACIENDA, QUE TIENEN REUNIÓN DE TRABAJO AL TÉRMINO DE LA 

SESIÓN EN LA SALA DE PREVIAS DEL PAN. 

 

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, INFORMÓ QUE LA REUNIÓN 

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PROGRAMADA PARA LAS 16:30 HORAS SE CANCELA.  

 

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE 29 VOTOS.- LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS    

TRECE HORAS CON CUARENTA  MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

ACTA NUM. 160-LXXI -S.O. 

MIÉRCOLES 19 DE DIC. DE 2007. 


